
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y  
DESARROLLO SOCIAL 

 
 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN 
 
 
CONSIDERANDO el “derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental”, enunciado en el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas; 
 
CONSIDERANDO que el derecho a la salud implica que los Estados deben asegurar su 
respeto, protección y aplicación, garantizando la universalidad y la igualdad de acceso a la 
atención médica y los medicamentos; 
 
CONSIDERANDO que los acuerdos comerciales internacionales pueden tener un impacto 
considerable en el acceso a la atención sanitaria y a los medicamentos, lo que afecta 
especialmente a las poblaciones más carenciadas de las que las mujeres suelen formar parte; 
  
CONSIDERANDO uno de los objetivos del Plan Estratégico 2003-2007 de la Organización 
Panamericana de la Salud, que apunta a “ aumentar el número de países que puedan 
demostrar haber incluido las prioridades de salud en sus planes de desarrollo humano 
sostenible o en la negociación y aplicación de acuerdos comerciales y de integración a escala 
regional, subregional y nacional”;   
  
CONSIDERANDO la resolución WHA56.27 de la Organización Mundial de la Salud, adoptada 
por unanimidad en mayo de 2003, que “insta a los Estados Miembros a que reafirmen que los 
intereses de la salud pública son primordiales tanto en las políticas farmacéuticas como en las 
sanitarias”; 
 
CONSIDERANDO  la resolución WHA55.14 de la Organización Mundial de la Salud, adoptada 
por unanimidad en mayo de 2002, sobre “garantía de la accesibilidad de los medicamentos 
esenciales”; 
 
CONSIDERANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno no han contraído compromiso alguno 
en este aspecto en el marco del proceso de las Cumbres de las Américas, con excepción de  
declaraciones de principio tendientes a “mejorar el acceso a servicios sanitarios de calidad” 
(Cumbre de Miami) y a “mejorar la disponibilidad, la accesibilidad y la calidad de los 
medicamentos y de las vacunas” (Cumbre de Santiago);  
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REITERANDO los compromisos asumidos en la última reunión de la Comisión Permanente de 
Salud y Desarrollo Social, celebrada en noviembre de 2002, en Ixtapan de la Sal, México 
destinados a “defender el carácter público y universal de nuestros sistemas de salud y a no 
aprobar ninguna ley ni política que tienda a privatizarlos y, por ende a privar a los ciudadanos 
más carenciados de la atención a la que tienen derecho” y a “definir una política de registro de 
patentes que, sin perjudicar a las empresas farmacéuticas en la investigación fundamental, 
permita reducir los costos de los medicamentos para los sectores carenciados”; 
 
RECORDANDO las afirmaciones de esta última reunión de la Comisión, según las cuales “la 
salud es la responsabilidad primera de los Estados” y “las normas que rigen el comercio 
internacional no deben limitar la capacidad de los Estados de ofrecer y de proteger los servicios 
públicos de salud, así como de garantizar a todos un acceso a los medicamentos”; 
 
NOSOTROS, las y los representantes de los congresos y las Asambleas parlamentarias de los 
Estados unitarios, federales, federados y asociados, parlamentos regionales y organizaciones 
interparlamentarias reunidos en Caracas con ocasión de la quinta Asamblea General de la 
COPA:   
  

- proteger el acceso a la atención médica y a los medicamentos 
 
NOS COMPROMETEMOS a promover y a defender, en nuestros respectivos Estados, el 
derecho a la salud física y mental, al igual que la primacía de los derechos humanos sobre los 
acuerdos comerciales;   
 
NOS COMPROMETEMOS a realizar consultas públicas y establecer asociaciones con los 
grupos de la sociedad civil, a fin de conocer las preocupaciones de nuestras sociedades en 
materia de salud; 
 
NOS COMPROMETEMOS a informar a nuestros gobiernos acerca de las preocupaciones de la 
población para cerciorarnos de que éstos tomen en consideración dichas preocupaciones en la 
elaboración de sus objetivos y parámetros de negociación; 
  
NOS COMPROMETEMOS a informar a nuestras poblaciones acerca del impacto de los 
compromisos comerciales en nuestros sistemas de salud;   
 
EXHORTAMOS a nuestros gobiernos a que den prueba de mayor transparencia en lo relativo 
al impacto de los compromisos comerciales en el acceso a la atención sanitaria y a los 
medicamentos y a que proporcionen, asimismo, análisis con enfoque de género; 
  

- Efectuar el seguimiento de las negociaciones comerciales en lo que respecta a la 
salud 

 
INVITAMOS a las comisiones de salud de nuestros respectivos parlamentos a que se pongan 
en contacto directamente con los negociadores de nuestros países, a fin de que estén  
informadas de manera precisa sobre el desarrollo de las negociaciones y de que comuniquen a 
los negociadores  las preocupaciones de los ciudadanos en materia de salud; 
  
EXHORTAMOS a nuestros gobiernos a que rindan cuenta ante las comisiones de salud de las 
respectivas asambleas en todas las etapas del proceso de negociación, a fin de informarnos y 
hacernos partícipes en la elaboración de los objetivos, las posiciones y los compromisos 
comerciales que pueden tener un impacto en los sistemas de salud; 
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NOS COMPROMETEMOS a confiar al Comité Ejecutivo de la COPA el mandato de velar por el 
seguimiento de las recomendaciones de la Comisión; 
 

- Preservar la capacidad de legislar en materia de salud pública 
 
NOS COMPROMETEMOS a defender, ante la OMC o cualquier otra instancia internacional, el 
derecho de cada Estado a efectuar reformas y a tomar cualquier medida necesaria en materia 
de salud pública, que sea compatible o no con las disposiciones de los acuerdos comerciales;  
 
NOS COMPROMETEMOS a evaluar las decisiones que nuestros Jefes de Estado y de 
Gobierno toman en cada etapa a fin de determinar si éstas respetan los objetivos que nos 
hemos fijado en materia de salud, cerciorándonos principalmente de que los presupuestos 
asignados y los recursos disponibles permitan alcanzar dichos objetivos;  
 
NOS COMPROMETEMOS, como legisladores, a trabajar para que los acuerdos adoptados 
sean interpretados y aplicados en nuestros respectivos países de la manera más restrictiva 
posible, a fin de atenuar el impacto de los acuerdos comerciales en los sistemas públicos de 
salud y de controlar en la mayor medida posible la elaboración de políticas en este ámbito; y  
 
RECOMENDAMOS al Comité Ejecutivo de la COPA de trabajar en la elaboración de un 
acuerdo regional, en colaboración con la Organización Panamericana de la Salud, que tendría 
precedencia sobre todo acuerdo comercial implementado en las Américas y cuyo objetivo sería 
proteger el derecho de nuestros Estados a mantener sus propias políticas de salud pública.  


